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Este auto se notifica por estado 
#08 de 04 de marzo de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 02 de marzo de 2022.- 
Al despacho de la señora juez este asunto, informando que el pasado 23 de febrero de 2022, 
Procuraduría informó la remisión por competencia del oficio librado. 
La Secretaria, 
 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Pertenencia No. 2019 00257 
Demandante: GILBERTO ANTONIO NARANJO 
Demandado: MILCIADES PEÑA Y OTROS 
Fecha Auto: 03 de marzo de 2022.- 

 
SE INCOPORA A LA ENCUADERNACIÓN, la documental 

descrita en el informe secretarial que precede, la cual se tiene en cuenta, 

se pone en conocimiento de las partes e intervinientes y se dispone 

mantener este asunto en secretaría, a la espera del pronunciamiento por 

la Procuraduría Provincial a la que se trasladó por competencia el oficio 

aquí librado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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